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t> i t n . J r a n c o deporte. 

(iolúerno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Mani la 10 de Diciembre de 1 8 6 1 . = V i s t o el 

a r t í c u l o 1." del reo-lamento de la Junta de Co
mercio de 24 de Diciembre de 1838, aprobado en 
Keal orden de 1.° de Agosto del a ñ o s i t ú e n t e , y 
teniendo en cuenta el fallecimiento de los Seño re s 
D . Rafael Fernandez de Castro y D . Juan Bau
tista Mi .rcaida, que debian formar parte de la 
misma Corporac ión en 1862, como Prior saliente 
del T r ibuna l de Comercio, el primero y Voca l 
de aquella nombrado para, el bienio de 1861 y 
1862 el segando; para est^.s vacantes, y las que 
por t é rmino de su bienio dejan 1). J o s é Ag-uirre y 
L). Pablo Aranguren, este Gobierno Superior C i v i l 
n o m b r i vocales de la espresada Junta de Co
mercio para 1862, los Sres. D . J o a q u í n Incl iaust i , 
D . J o s é Cucul lu , D . J o s é Vicente de Velazco 
y D . R a m ó n D o m í n g u e z ; quedandoj conse-
cueacia constituida la referida Corpor fcioñ para 
el p rócs imo a ñ o de 1862; como sig-i . ^ 

F residente. 
( S r . D . Fernando Muñoz,. 

Prior, Cónsules y susti- | oca es' 
tutoí del Tribunal mer-•{ Sres. D. Alonso Pieiga. 
cantil para 18G-2. . . • | D . R a m ó n Calderón. 

D . Antonio Hidalgo. 
^ D. Domingo Fernandez de Castro 

Procedentes del mismo ^ D. Vicente Carranceja. 
Tribunal de 1861. . . ¿ D . Joaquín Loizaga. 

Nombrado en 15 de D i O 
ciembre de 18(50, para > D. Bartolomé Barretto. 
el bienio de $861 y 18ü2 } 

í D . Joaquín Inchausti. 
Nombrados por este de- J D . J o s é Cucul lu . 

creto } D . José Vicente de Velazco. 
( D. R a m ó n D o m í n g u e z . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e en la Gaceta .—IJE-
MERY.=ES copia, Baura . 

De Zambajes, pailebot nlm. 71 Sto. Niño, e n 5 dirtt> 
de navegación, cori 80,000 rajas de leña, 30 eavanes 
de arroz, 12 tinajhó de gaogao y 14 cerdi>s: consignado 
al arráez Miguel Redoblé. 

De id., panco núm. 115 S. Vicente, en 7 dias de 
navegación, con 4 hornadas de carbón: consignado á 
Domingo Ramos, s u arr.iez Pedro Abson. 

De id., id. n ú u ) . 487 S. Antonio, en 5 dias de nave
gación, con 20,000 bejucos partidos, 160 eavanes de 
palay, 30 id. de arroz y 16 piezas de cueros de ca
rabao: consignado á D . Francisco Mendoza, su arráez 
Tranquilino Villa nueva. 

De Taal, pontin núm. 154 Calixta, en 2 dias de 
navegación, con 4S0 bultos de azúcar, 20 cerdos y 6 
piezas de cebollas: consignado al arráez Mariano Sánchez. 

De Pangasiuan, goleta núm. 285 Calasiao, en 8 dias 
de navegación, con 1000 cávánes de arroz, 100 id, de 
id. blanco, 12 id. de semillas de añil, 324 piezas de 
cueros de carabao, 70 id. de abacá, 3 cajoneá de som
breros, 2 fardos de petates, 38,000 bayones vacíos y 2 
cerdos: consignada á los Sres. Aguirre y Compañía, su 
arráez Juan üison. 

De Taal , pontin núm. 220 S. Vicente, en 2 dias de 
navegación, con 128 trozos de mola ve y bañaba, 27 
bultos de café, 45 id. de azúcar, 4000 madejas de al
godón, 51 cerdos, 5 picos de cebollas y 5600 rollos de 
ajos: consignado al arráez Cesilio Asi ñas. 

De id., id. núm. 44 S. José, en 2 dias de navega
ción, con 676 bultos de azúcar, 75 id. de café, 1500 
ajos y 4 quintales de cera: consignado al arráez Justo 

SECRETARÍA DlilL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Marasigan, 
B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Capiz, berganiin-goleta núm. 100 Dorotea, su 
arráez Narciso Salvador; y de pasageros 5 chinos. 

Para Zimbales, panco núm. 458 S. Isidro, su arráez 
Agusliu Abe'le. 

Para id., id. núm. 358 Sta. Potenciana, su arráez 
Laurencio Aragosa. 

Manila 18 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymd. 

D i r e c c i ó n de la Gaceta. 
De órden del Escmo. Sr. Gobernador Superior 

C i v i l , se reproduce el a r t í cu lo 3.° de la circular 
de 20 de Febrero ú l t imo , sobre la forma en que 
deben remitirse á la Gaceta los anuncios oficiales, 
pura su mas esacto cumplimiento por parte de 
algunos funcionarios que prescinden, sin duda 
por olvido, de los requisitos que el mismo de
termina. 

A r t í c u l o 3.° Los documentos oficiales que hayan 
de insertarse eu la Gaceta de Manila , á contar 
desde el dia 25 del actual, porque así lo estimen 
conveniente al servicio de 8. M . las autoridades, 
tribunales, corporaciones, Grefes de dependencias 
centrales, provinciales ó municipales y demus fun
cionarios de c ¡a lesquiera ramos ó negocios pú 
blicos oficiales, autorizados para dicha publica
ción, sferím remitidos bajo sobre al Sr. Secretario 
de este Gobierno Superior C i v i l , á cuyo cargo 
queda la di rección del servicio de publicidad ofi
cial, p roh ib i éndose la inserc ión en la Gaceta de 
documentos sin este conducto. 

Manila. 18 de Diciembre de 1861 .—. / . L u i s 
de Baura . 4 

Ói'ihn de la P l a z a del 18 aZ 19 de Diciembre de J 8 6 I . 
GKK::S DS DÍA.—Dentro de la Plaza- E l Comandante graduado 

Capitán D . Pedro Soler.—Pai-a San Gabriel. E l Comandante gra
duado Capitán D . Francisco Torrontegui. 

P a r a d a . — Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuer/.as. Rondas, núm. 7. Visita de Hospital y Provisiones, n ú m . 2. 
Vigilancia de compra, primer Escuadrón. Oficiales de patrullas, núm. 5: 
Sarrenld para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón . 
' De orden de S . E . — B l Coronel Sar<rrnto mayor, Juan de L w a . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MAMILA 
DESDE EL 17 AL 18 DE DICIEMBRE DE 1 8 6 1 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Bu rías, berganlin-goleta núm. 53 Trajano, en 2 1|2 

dífjs de navegación, con 66 vacas, 400 piezas de cueros 
de carabao y vaca: consignado al capitán D . Juan M . 
Zuhiéga. 

Üe Pangasinan, ponlin r.6rn. 229 JVtra. Sra . de la 
L u z , en 5 dias de nave^cinn, con 720 eavanes de arrroz, 
6 piezas de cueros, 450 petates y 2 cerdos: consignado 
al :;iríuz Pascual de Ocaiupo. 

De Bitangas, id. núm. 137 Muría, en 3 dias de 
navegación, con 600 bultos de azocar y 40 eavanes de 
mongos: consignado al arráez Fermin Areeo. 

De Zimboanga, birt-a francesa FLorian, de 245 to-
nehtdas, su capitán Mr. T . Geoffroy, en 19 dias de na
vegación, tripulación 21, en lastre: consignada á los se
ñores Gnichard é hijos y C.11 Trae algunas cartas. 

Por la Dirección de Hidrografía de Madrid, se ha 
comunicado á esta dependencia el siguiente: 

Aviso á los navegantes.=Direccion de Hidrograíin.= 
Faro de Cabo de Pera, en la Isla de Mallorca. = Mar 
Mediterráneo. =Provincia de las Baleares.=Seguii no
ticia recibida del Ministerio de Fomento, por conducto del 
de Marina, el 30 de Noviembre prócsimo debe encenderse 
el mencioiiiido Faro, recientemente construida .=Está si
tuado en la cumbre del Cabo de Pera, que es lo mas 
oriental de la Isla de Mallorca, á once Brazas de la orilla 
del mar.== Aparato catadióptrico de tercer orden,=Lnz 
fij i blanca, variada con destellos rojos cadi dos minutos.= 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 18 millas.= 
Latitud 39' 43'00'! N. = Longitud 9* 42' 20" E . de S. F . = 
Elevocion del foco luminoso sobre el nivel del mar, 73, 
5 metros.—Idem sobre el terreno 16, 8 
idem.=La torre es ligeramente cónica y de color pardo 
oscuro, y la linterna octagonal y blanca, cubierta con 
un casquete esférico. Ocupa próesimámente el centro 
de la hiibitncion de los torreros, que es rectangular y 
está pintada de blanco, excepto el zócalo, fajas, ángu
los y cornisHS que tienen el mismo color que la torre. 
E l edificio está rodeado de un gran patio, y las persia
nas están pintadas de verde.=Madrid 30 de Setiembre 
de 1861 . = jPrv/,ncisco Chacón. 

Manila 18 de Diciembre de 1861.=E3 copia, Antonio 
Moymó. 3 

Los chinos que á continuación se espresan radi
cados en esta provincia, lian pedido pasaportes para 
flégrésar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de ^0 de 
Diciembre de 1849. 

Yo-Poco 2816 
Sia-Juco... . 16231 
Go-Angco 7847 
Guy-Ynco 16473 
Yu-Tiangsen 7427 

Manila 14 de Diciembre de 1861.—ifrmn*. 0 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Se previene á los vecinos de los pueblos de esta 
provincia, que el contratista que ha sido de la re
caudación del impuesto de carruages, calesas, carros 
y caballos de estramuros D. Francisco Ojeda y Ló
pez, debe cobrar este impuesto hasta fin de Agosto 
último, y desde 4.° de Setiembre siguiente, la Ma-
yordornía de propios de Manila. 

Manila 17 de Diciembre de 1861.—Joéé M. Alix. 
2 

SECRETARÍA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento, se saca á 
pública subasta para su remate al mejor postor, la 
obra de reparación del pedestal de la estátua del 
Sr. D. Carlos IV, en la plaza de Palacio, bajo los 
pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
que se inserta á continuación. El acto de remate 
tendrá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en las ca
sas Consistoriales, el dia 18 de Enero prócsimo, á las 
diez de su mañana. 

Manila 1-8 de Diciembre de 1861.—Manuel Mar-
zaao. 



Q 

DIRECCIÓN DE ODRAS DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO. -
Pliego de condiciones para la subasta de la obra 
de la recomposición del pedestal de la estálua de 
Cárlos I V , en la plaza de Palacio. 
4. * Las obras que han de ejíícutarse son las que, 

marcadas en el presupuesto, faltan en el pedestal y 
escalinata de la base para quedar completamente ter
minado y bruñido en todo él. 

2. a Se ejecutarán con mármol igual al que existe 
y con las misn/tis molduras y dimensiones, sin per
mitirse variación alguna, ni mas espesor en las j un 
tas que el absolutamente preciso sin que se observe 
mezcla. 

3. a Estas obras han de terminarse en cinco meses 
á contar desde el dia en que se notifique el remate. 

4-.a La cantidad máxima será la de quinientos 
cincuenta pesos fuertes que importa el presupuesto. 

5. * Los pagos se harán á la conclusión de la obra 
y después de recibida á satisfacción del obrero ma
yor é ingeniero arquitecto del Escmo. Ayuntamiento, 
á ño ser, que, necesitando alguna cantidad el contra
tista antes de esta época, lo reclame, en cuyo caso 
y en virtud de certificación librada por dichos SS., 
se le abonaren las tres cuartas partes del importe 
de ia obra ejecutada, apreciado por los mencionados 
SS. proporcionalmente al total de lo que ha de ejecu
tarse.—Manila 16 de Agosto de i S M . —J'edro López 
Esguerra.—Es copia, Manuel Marzano. 

AYUNTAMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MA
NILA.—Pliego de condiciones administrativas para 
la subasta de la obra de reparación del pedestal da 
la estatua de Cárlos I V , en la plaza de Palacio. 
4. a La espresada subasta se celebrará ante el 

Escmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios y se adjudicará el remate al mejor postor. 

5. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados conformes en todo, con el siguiente modelo. 

Don N. N . vecino de ofrece tomar á su cargo 
. la obra de reparación del pedestal de la estatua 
> de Cárlos IV, en la plaza de Palacio, con arreglo á 

las condiciones facultativas y administrativas publi
cadas en el núm. de la Gaceta de Manila por 
la cantidad de bajo la fianza de 

Fecha y firma del licitador. 
3. a El contratista prestará lianza en metálico en 

fincas ó mediante obligación escriturada de persona 
de conocido arraigado, á satisfacción del Escmo. 
Ayuntamiento, por la cantidad de doscientos cin
cuenta pesos. 

4. a Para ser admitido á licitación, deberá pre
sentarse simultí 'neamente y por separados con la 
j 'oposición, documento de depósito en el Banco de 
Jsabel I I , ó en la Mayordomía de Propios, de la can
tidad de sesenta pesos. 

5. a En el acto de la subasta, se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, sobre contratación de servicios públicos é 
iüstruccion de 25 de Agosto de 1858, para llevarlo 
á efecto en estas Islas. 

6. a La cantidad en que resulte adjudicado el 
remate será abonada al contratista en plata por la 
Mayordomía de Propios del Escmo. Ayuntamiento, 
en la forma que espresa la condición 5.a facultativa. 

7. a El término de cinco meses que espresa la 
condición 3.11 facultativa, empezará á correr y con
tarse desde el dia siguiente al en que se notifique 
al contratista la aprobación de la subasta, debiendo 
otorgarse la escritura de fianza á los ocho dias de 
notificada la aprobación. 

8. a Serán de cuenta del contratista los gastos 
de escritura y derechos del Escribano. 

Manila 14 de Setiembre de 1861.— /o rá Maria 
A l i x . J. V. de Velazco.—José María Soler.—Bal 
tasar Giraudier. —Es copia, Manuel Marzano. 5 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Luzon 
E N L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada este oficina por decreto de la Inten
dencia fecha 9 del presente mes para contratar la 
conducción de los efectos y moviliario pertenecientes 
á las oficinas del Gobierno Intendencia de Minda-
nao establecidas en las provincias de Zamboanga, 
Gagayan de Misamis y Surigao, se invita á los con
signatarios y capitanes de los buques surtos en bahía, 
que quieran interesarse en este servicio, á que asis
tan al concierto, que con el espresado objeto se ha 
de celebrar el dia 20 del actual, á las doce de la 
mañana, en la Contaduría general de mi cargo, donde 
por el oficial del negociado se les enterará de la 
cantidad de efectos que hayan de ser trasportados 
á cada uno de los puntos mencionados y de las con 
diciones á que han de sujetarse; en la inteligencia 
que los gastos de conducción á bordo, los de embarque 
y desembarque deberán ser por cuenta del contratista. 

Manila 17 de Diciembre de 1861.—Ormaechea. 2 

contratar la impresión de mil cargaremes é igual 
número de cartas de pago, con sujeción á los mo
delos que acompañan á la instrucción de Adminis
traciones depositarías de 29 de Octubre de 1859, 
y que deben remitirse á la Administración Central 
de Hacienda pública de Mindanao, se invita k las 
personas que quieran interesarse en este servicio, á 
que asistan al concierto qt̂ e con el objeto espre
sado se ha de celebrar el dia 21 del actual, á las 
doce en punto de su mañana en esta Contaduría 
general. 

Manila 18 de Diciembre de 1861.—Ormaechea. 2 

Dirección de hi Admiiiistriicioii Local. 

El apoderado en esta capital de D. José Pascual 
Navarro, Subdelegado que ha sido de la plaza de 
Zamboanga, se servirá presentarse en esta Dirección 
para enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 18 de Diciembre de 186!.—El Director, 
Vizente Bo l t r i . 3 

Autorizada esta oficina |;or decreto de la Inten
dencia general, fecha 14 del presente mes, para 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Los alumnos aforadores del ramo D. Martin Prim, 
D. Antonio Marmolejo y D. Isidro Ortega, se pre
sentarán en esta Dirección general, en et término de 
tercero dia. 

Binondo 18 de Diciembre de 1861. -Rionda. 3 

Administración depositarla de Hacienda pública 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Se hace saber al público, que en la Tercena de 
esta Administración, sita calle de Anloague del pue
blo de Binondo, se dán al espendio desde el dia de 
mañana, unas cuantas arrobas de cajetillas de cigar
rillos embueltos en papel de hilo de Europa con ta
baco escojido, hechas por vía de ensayo, á los pre
cios siguientes: 

1 Cajetilla de cigarrillos de á 25 6 cuartos. 
1 Idem de ídem de á 30 7 idem. 
1 Idem de idem de á 36 7 idem. 
Manila (Binondo) 17 de Diciembre de 1861.—iV¿-

casio S. Llanos. 2 

Desde el dia de mañana, se espenden en la Tercena 
y Estancos dependientes del casco de esta Administra
ción, calendarios correspondientes al año prócsimo 
venidero de 1862, á razón de dos reales y cuartillo 
cada uno. 

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento. 

Manila (Binondo) 17 de Diciembre de 1861. iV¿-
casio S. Llanos. 2 

(IMPO AMIMSTIUTIVO DEL EJÉRCITO. 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E A R T I L L E R I A É I N G E N I E R O S . 

Debiendo remesar en virtud de órden Superior 
á la plaza de Zamboanga, ciento ochenta mil cáp
sulas de guerra, y ciento cincuenta mil cartu
chos de fusil del calibre de á quince; se hace sa
ber á los barqueros que deseen conducir dichos 
efectos para que se servirán presentar en esta Orde
nación, sita en la Maestranza de Artillería á hacer 
sus proposiciones. 

Manila 18 de Diciembre de 1861. El Secretario, 
Rafael de Fantoni. 3 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Admi
nistración Local, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, el arriendo de un 
edificio compuesto de veintiséis tiendas de propios 
que existe en la cabecera de (lagayan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de novecientos treinta y 
seis pesos al año, y con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas de la Administración Local en la 
casa que ocupa, calle de Palacio núm 29, el dia ca
torce de Enero del año prócsimo mil ochocientos 
sesenta y dos á las diez de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito en la 
forma acostumbrada con la garantía correspondiente 
estendida en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate.—Manila 
catorce de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno. Jaime Pujadas. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 
condicones que ha de servir de base para sacar 
á ptiblica subasta el arriendo de un edificio de 
propios situado en la cabecera de la provincia de 

Cagayan llamado * Escolta* que se compone de 
veintiséis tiendas, de mamposteria ocupadas por 
comerciantes chinos. 
i i Se arriendan por el término de tres años 

el espresado edificio, fijándose por tipo para abrir 
postura la cantidad de novecientos treinta y seis 
pesos anuales en progresión ascendentes. 

2. a Se admitirán proposiciones en progresión as
cendente sobre el tipo lijado. Si resultasen empatadas 
dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas 
se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore mas su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hirieren las proposiciones mas ventajosas 
que resultaren iguales se hará la adjudicación en 
favor de aquel, de ellos cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3. a Las personas que deseen interesarse en este 
uemate, lo harán por escrito en pliego cerrado con 
arreglo al artículo 8.° de la instrucción aprobaba 
por S. M. en Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
presentando documento que acredite haber deposi
tado en el Banco Español de Isabel I I , ó en la caja 
de la Administración depositaría de la provincia, 
para el acto del remate, la cantidad de doscientos 
veinticinco pesos, sin cuyos requisitos no se admitirán 
postores. El documento de depósito será endosado 
por el remate en el acto á favor de la Administración. 
La flanza responsable del arbitrio, se efectuará des
pués del remate á satisfacción de la Administración 
Local, si se verificase en esta Capital y si fuese 
en la provincia, á satisfacción y bajo la responsabi
lidad del Subdelegado de la misma en la cantidad 
suficiente á cubrir el pago de una anualidad. Las 
fincas que pongan en fianza serán reconocidas en 
Manila por el arquitecto del Superior Gobierno, pa
sadas sus escrituras de propiedad por la Contaduría de 
hipotecas y bastauteadas por los Sres. Fiscal y Asesor, 
después de cuyos requisitos las aceptará ó no el 
director .de la Administración Local, patentizando 
á sus Superiores en su caso las razones que haya 
tenido para no aceptar la finca así reconocida. En 
provincia adoptará el Alcalde ó Gobernador las pre
cauciones que crea convenientes toda vez que la 
aceptación de la finca es suya y suya la responsa
bilidad. Quedan esceptuadas 'las fincas de tabla y 
las de caña ñipa. 

4. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

5. a Aprobado el remate, el adjudicatorío oto gará 
la escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su favor 
para en el caso de tener que proceder contra él, 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura que dará sujeto 
á lo que previene el artículo 5.° de la Ileal ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de, 1852, 
que á la letra es como sigue—Cuando el rema
tante no compílese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.--! .0 Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo.— 
2.•, Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re
tendrán siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuéstrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

6. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo por años vencidos entre los meses de No
viembre y Diciembre, que es cuando el contratista 
cobrará y no en otra época por ser esta la en que 
se verifican los pagamentos del tabaco en la pro
vincia. En el caso de incumplimiento de este art í
culo, el contratista perderá la fianza, entendiéndose 
su incumplimiento transcurrido los primeros quince 
dias en que debe hacerse el pago en los términos 
que quedan espresados abonando su importe la fianza, 
y debiendo ser repuesta se fuese en metálico en el 
improrrogable término de dos meses, y de no serlo, 
se rescindirá el contrato bajo las vases establecidas 
en la regla quinta de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1852 ya citada en la condición 5." 

7. a Se concede al contratista el plazo de quince 
dias para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posecion del arriendo tan luego 
como se le ordene por el Gefe de la provincia o 
por la Dirección de la Administración Local toda 
dilación en este punto, será en perjuicios de sus 
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intereses á menos que causas bastantes la motiva
sen, en cuyo caso las justificará, siendo su aprecia
ron de la facultad del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

8. a No tendrá efecto la contratista para la A d -
iriinistracion de los ramos locales, mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle es-
tendida la correspondiente escritura y aceptada la 
fianza. 

9. Con arreglo al artículo 8." de las instruccio
nes aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

'10. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 4858, los presentantes de los 
propios y arbitrios, se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi conviniese á sus inte
reses previa la indemnización que marcan los leyes. 

11 . El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar todo ó parte 
de edificio de propios que queda referido si asi 
!o conveniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con las su
barrendadores, pues que todo^ los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. 

12. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á o<te pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente á fin de que nadie alegue ignoran
cia.—Mnnila diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno—F¿mi/<J B o l i r i . Es copia, 
Jaime Pnjades. 0 

Secrclaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se hace saber 
al público, que en consideración á que la almoneda 
de tabaco elaborado para ja esportacion, y anunciada 
para el 20 del corriente mes, debe ser la última 
que tenga lugar en estas Islas, durante el ejercicio 
del presupuesto para el próesimo año de 1862, se
gún !o provenido en Real orden de 4 de Octubre 
último, ha tenido por conveniente aumentar las pro
porciones de tabaco elaborado y que debe subastarse 
el precitado dia en la cantidad y menas que detalla 
el estado que subsigue y con sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se espresa. 

Manila 16 de Diciembre de \%$\ . - F r ancüco Ro-
gení. 

ADMINISTKACION GCMURAL DE RliNTAS ESTANCADAS DE | 
FILIPINAS. Pliego de condiciones que redacta esta \ 
Administración general, para la venta de trece m i l 
ochocientos arrobas ó sean cuarenta mi l quinientos 
cuarenta y siete y medio millares de tabacos de 
menas superiores con destino á la esportacion, cuya 
pública subasta, t e n d r á lugar ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capikd, que debe celebrarse 
el 20 del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Intendencia general de Ejército y Hacienda 
en comunicación de i 4 del actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en cuatrocientos setenta y tres lotes dis
tintos, especificándose las clases de que se componen, 
y los envases en que están acondicionados en el estado 
adjunto que estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 

que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que seqn los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente sa valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
á lo espresado en la regla 1.a del artículo 4. del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda, de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Doletin Oficial, y á los 
ocho días de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo, los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematade, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde,para-
poder |usti^car ante lo- funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á íin de que obtengan la 
autorización competente de aqudlos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital, situados en Rinondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos se rotasen algunos envases averiados, 
SQ obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 16 de Diciembre de 1861.—El Administrador 
general, Juan Manuel de la Mol la .—El Interventor 
general.—P. t del S. 1. ~ El oficial 1 ; 2.", Ignacio Ce-
l i s . - Es copia, Francisco Rogent. 2 

DEMOSTRACION del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 

venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital, el dia 20 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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Manila 16 de Diciembre de 1861.—El Administrador general, / . M. de la Malta.—El Interventor general.—P. í. del S. I . , Ignacio Celis. Es copia, Francisco Rogent. 
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De orden del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 23 del actual á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los. estrados de la Intendencia, se sacará á subasta el 
servicio de suministro de emvases ordinarios que ne
cesitan las fábricas para las menas batidas, corrien
tes y cigarillos, bajo el tipo en progresión descen
dente, y con sujeción á las condiciones del pliego que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la Escriba-
u¡a de Hacienda y el cual se insertará en el núm. 290 
de la Gaceta oficial de estas Islas. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán escritas en papel 
del sello tercero y en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que obra del íinal de dicho pliego de condi
ciones, espresando las cantidades en letra y en gua
rismo, sin cuyo requisitos no serán admitidas. 

Manila 11 de Diciembre de 1861 i — F . Rogent. 

Apliego Me condiciones que redacta la Inspección yenerat 
de Labores, de acuerdo con su Intervención, para la 
contratación del suministro de emvases ordinarios para 
las menas batidas, corrientes y cigarrillos; formado 
con sitjecion a lo que se prescribe en el articulo se
gundo del Real decreto é instrucción de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda -para con el contratista. 
1. a Los precios que servirán de tipo para el remate 

de esta contratn, serau de veinticuatro seis octavos cén
timos de peso por el cajón de una arroba, y cuarenta 
y uno siete octavos céntimos por el cajón de á dos ar
robas, en progresión descendente. 

2. a Se pagarán mensualmente al contratista todos 
los cajones de una y de á dos arrobas que empleen las 
fábricas en su elaboración durante todo el mes vencido 
según lo espresen las cuentas mensuales que presenten 
los respectivos Inspectores. 

3. a E l pago que deba hacerse al contratista men
sualmente por los cajones que se hubiesen invertido en 
las fábricas en el mes anterior, será en oro y plata 
por mitad. 

•4.a Para cumplimiento de esta contrata, la Hacienda 
no hará al contratista adelanto de ninguna especie ni 
bajo ningún concepto. 

5.a E l tiempo de duración de esta contrata será el 
de tres años á contar desde el 2 de Enero de 18G^, 
en que empezará á regir hasta el 31 de Diciembre de 
1864 en que finará. 

B." L a Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en la 
condición anterior, podrá ejercer el derecho de rescisión, 
si así lo exijiese la conveniencia del servicio publico, 
mediante la indemnización á que hubiere lugar, conforme 
á derecho. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 
7. a E l contratista se obligara á entregar en las fa

bricas de Binondo, Cavite, Princesa y Arroceros, el 
número de cajones de ambas clases con sus correspon
dientes tapaderas que aquella necesita mensualmente; no 
siendo de recibo aquellos cuyas tapaderas y fondos ten
gan mas de dos tablas. 

8. * Las dimensiones y formas de los cajones serán 
en un todo conforme con las muestras que estarán de 
manifiesto en la Inspección general de Labores, desde 
la fecha en que se anuncie la subasta en la Gaceta de 
Manila. 

9. * Para la construcción de los espresados cajones, el 
contratista no empleará otra madera que lauan mulato,' 
dita ó malasantol, y en el caso de que no se hallase 
lo bastante de esta clase de maderaf, entonces podrá 
sustituirlas indispensablenjente con el tanguili. 

10. E l número de cajones que la renta necesita men
sualmente para sus atenciones se entregarán por el 
contratista en virtud de pedidos hechos por esta 'Ins
pección general, con designación de las fabricas donde 
se necesiten y deban ser entregados; debiendo hacerse 
dichos pedidos con 15 dias de anticipación, en la inte
ligencia que los referidos Cfjones se entregarán por lo 
menos en dos tercenas partes de la cabida de á dos 
arrobas y una tercera parte de cabida de una arroba, 
cuyos pedidos han de cubrirse precisamente en totalidad 
por el contratista á los cuatro dias de transcurrido el 
plazo fijado anteriormente. 

11. Si después de transcurrido el plazo de cuatro dias 
para la total entrega de los cajones marcado en la an
terior condición no hubiese tenido efecto dicha entrega, 
se le impondrá al contratista la multa de trescientos pesos 
en beneficio de la Hacienda, á descontar esta cantidad 
en la primera liquidación que por esta dependencia se 
le haga, dando en seguida conocimiento para lo que 
convenga. 

12. Los cajones deberán estar perfectamente acepi
llados por la parte interior lo mismo que las tapaderas 
en la parte que caiga al interior, y las ensambladuras 
de sus costados, fondos y tapas bien aseguradas y unidas 
y con el mismo número y clase de clavos que tengan 
las muestras que estarán de manifiesto como modelo. 

13. Además de los pedidos que se hagan al contra
tista, este tendrá siempre depósito en las fábricas respec
tivas en la proporción que se le determine, ocho mil 
cajones de á dos arrobas y dos mil de á una arroba, 
sin que el contratista tenga derecho á reclamación de 
perjuicio para ningún caso, quedándole la facultad de 
atender á su conservación y vigilancia; también deberá 
tener un repuesto de madera seca como suficiente para 
la construcción de otro número igual de cajones, en la 
inteligencia de que la Inspección gepcral por sí 6 por 

medio de persona en quien delegue sus facultades, 
hará se vigile que dichos repuestos tengan siempre el 
número de cajones prefijados, como asimismo la cantidad 
de madera bastante para construir en caso necesario 
mayor número de cajones, por si las atenciones del ser
vicio lo exijieren, fijándose el plazo de cuarenta dias para 
su reposición, en el concepto de que no hallándose com
pleto el número en las visitas que se practiquen y si 
transcurrido este tiempo no se hubiese llenado tal re
quisito, se procederá entonces á construir por adminis
tración el repuesto por cuenta del contratista, imponién
dose á este además la multa de mil pesos por su falta 
de cumplimienio. 

14. E l contratista estará obligado á recibir de la 
Administración general de Rentas Estancadas, todos los 
cajones vacíos que en buen estado se le devuelvan de 
las Administraciones subalternas, cuyo estado lo cali
ficarán si fuese necesario dos peritos nombrados por 
ambas partes v un tercero en cas;) de discordia, siendo 
de cuenta del contratista el pago de los honorarios que 
devenguen por los cajones que procedan de las Ad
ministraciones de JBiaondo, Pasig, Cavite, Bulacán, Pam-
panga y Bataan, abonará el contratista á la Hacienda 
doce y cuatro octavos céntimos de peso, por los que 
procedan de los de Batangas, Camarines, Alb^y, Z-»m-
bales, Pangasinan é llocos, s-itisfará seis y dos octavos 
céntimos de peso y nueve y tres octavos céntimos de 
peso por los de las provincias de la Liguna, Tayabas 
y Nueva Ecija. 

15. Las proposiciones se harán á la baja en plie
gos cerrados con entera sujeción al modelo que se 
inserta al final, cuyas proposiciones se hallarán redac
tadas en papel del sello tercero y espresadas sus ofer
tas, no solo en guarismos, sino también en letra clara 
é inteligible, no siendo admisibles aquellas que no es
tén arregladas al espresado modelo. 

16. L a capacidad para licitar se acreditará acom
pañando aí pliego cerrado docuiiienlo que acredite haber 
depositado GU la Tesorería general de Hacienda pública, 
ó en el Banco Espdñol filipino de Isabel I I , la cantidad 
de dos mil pesos ó bien presentar un fiador de cono
cido arraigo que se obligue á afianzarle por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados plie
gos procederá el Sr. Presidente á darles número or
dinal, calificando los que deban ser admisibles y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presento. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

19. A los ocho minutos de recibidos todos los plie
gos procederá el Sr. Presidente á la apertura de los mis
mos en los términos que prescribe el articulo 11 de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, tomándose nota 
por el actuario de la Junta y adjudicándose en el acto 
el remate á favor del que ofrezca madores ventajas á 
la Hacie-nda. 

20. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes y estas fuesen las mas ventajosis, se abrirá licita
ción verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate en el que mejore mas su proposición en 
beneficio de la Hacienda: en el caso de que ninguno 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales quisieren mejorarla se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

21. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante el endozo en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna del docu
mento de deporto para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisficion da 
la Intendencia general y con las seguridades prevenidas 
en el artículo segundo de la instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de ta Intendencia, 
obtenida la cual se le notificará al contratista por la 
Inspección general, para que proceda á afianzarse en 
la cantidad de 5U0O pesos fuertes, para garantir á la 
Hacienda el cumplimiento de su contrata, otorgándose 
la escritura correspondiente, retirándose el depósito des
pués de admitida. 

23. Todos los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura, sus copias y demás necesarios 
á este objeto serán* de cuenta del contratista. 

24. Se admitirá como fianza el deposito en dinero, 
la garantía de la Sociedad Filipina de fianzas, la de 
fincas libres de todo gravamen y la de un particular 
de conocido arraigo, siempre que renuncie el beneficio 
de escusion y se comprometa de mancomún é inso-
lidum con su fiado al exacto cumplimiento de todo 
cuanto este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamación ni ob
servaciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte de la contrata ó que tiendan á modificar ó res
tringir alguna o algunas de sus cláusulas, las que ocur
ran después de celebrado el remate podrán hacerse ante 
la Junta Superior consultiva de Hacienda en los tér
minos que prescribe la ley. 

26. Si el contratista faltase a) cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Inspección general de Labores 
á verificar el servicio por administración por cuenta 
del contratista y de su fiador, haciendo uso de la fianza 
que tengan en garantía 6 al embargo de bienes su
ficientes, sin perjuicio de, exigirle todos los daños y per

juicios que por sü morosidad é incumplimiento se hu
biesen originado, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Setiembre de 1852= 
Manila 14 de Noviembre de IS61 .=E1 Inspector gg. 
neral, Rafael D . Arenas. = 1£\ linterventor, Antonia 
Nogués. — lís copia, Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l infrascrito, enterado del anuncio publicado en 1¡.. 
Gaceta de Manila núm. 290, y habiendo llenado las 
formalidades que previene la condición 12 del pliego 
de condiciones como lo acredita con el adjunto do
cumento que acompaña, se compromete á tomar la con
trata de los cajones para el envase de las batidas, 
corrientes y cigarrillos que necesitan las fábricas al 
precio de por el cajón de primera y de por el 
de segunda, con estricta sujeción á lodo lo prevenido en 
el pliego de condiciones del que se ha enterado á su sa-
tisiaccion. 

Aquí la fecha. 
Aquí la firma del interesado. 

Articulo adicional y ampliación de la condición Q." 
del presente pliego de condiciones según lo prevenido 
por la Intendencia general en decreto de 14 de oc
tubre próesimo pasado. 

9.a Para la construcción de los espresados cajones, 
el contratista empleará las maderas conocidas por las 
denominaciones siguientes: lau-iii mulato, dita ó ma
lasantol, tanguili, lannpit colorado, bitog, anusip, aranga, 
palomaría y bagavilao, los cuales reúnen las buenas cir
cunstancias de consistentes y poco pesadas que se re
quieren para dicho objeto. = M a rula 14 de Noviembre 
de 1861. — E l Inspector general, Rafael D . Arenas.— 
E l Interventor, Antonio jyogués. = \ls copia, Rogent. 0 

En virtud de providencia del Juzgado segundo re
caída en la causa núm. 1414, que de oficio se ins
truye contra Felizardo Guevara y Coo-reos por abi
geato; se cita y emplaza, para que las personas que 
se crean con derecho á dos carabaos que fueron sor
prendidos del barrio de Gagalangin del arrabal de 
Tondo, se presenten á esta Alcaldía á deducirlo com
petentemente con los documentos justificativos de su 
propiedad, en el término de seis dias, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Binondo 44 de Diciembre de 1861.—Por man
dado de S. S.a, Pedro M . Comunji. 2 

4tcaldin iiiáyor téreéhi «le Massihi. 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia recaída á instancia de los herederos de Don 
Antonio Morales, se hace saber al público, que el 
dia veinte del actual, de doce á dos de la tarde, 
se sacará á pública subasta el solar de la propie
dad de aquellos, sito en la calle del Teatro viejo 
de Binondo, cuyos linderos son; al Norte el solar de 
don José Aguirre; al Sur la calle del antiguo Tea
tro; al Oeste la casa de don Gerónimo de Ocampo; 
y al Leste, calle en proyecto hacia el costado Oeste 
del antiguo Teatro; todo el cual mide mil trescien
tas cincuenta y tres varas cuadradas, bajo el tipo 
de su avalúo que son cuatro mil cincuenta y nueve 
pesos. La subasta tendrá lugar en los estrados de 
dicho Juzgado, admitiéndose porposiciones desde la 
primera de dichas horas y celebrándose el remate 
á la última en el mejor postor. Lo que se publica por 
medio de la Gaceta de esta Capital á los fines con
siguientes. 

Escribanía de mi cargo á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Mariano Saló. 2 

Pmlsscla de Caiíiarhies Moríe. 
Novedades desde el 4 al de la fecha. 

Salud públi.cn —Sin novedml. 

COSIÍC/ÍHÍ, = ?e s iembra el palay y se hem-ficia a b a c á y acoite. 
Obras púb l i cas .—Suspe i id ido» por ser t iempo de l luvias y de 1» 

gierabra d e l pi i lay. 

Precios corrientes en Daet. 
A b a c á , 1 peso 25 c é n t . pico; a z ú c a r , 15 ps. 12 c é n t . id . j c a f é , 5" 

c é n t . ganta; arroz , 1 peso 75 c é n t . cavan; m a i z , 12[4 c é n t . china uta; 
cocos, 5() cént, ciento; aceite, I peso 25 c é n t . t inaja; brea, I8[(5 c é n t -
el i inanta; cacao, 3 ps. 50 c é n t . ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 10 de Diciembre. 
D e ManUa, bergantin-goleta Paz , en- lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 10 efe Diciembre. 
Para Mamlmbio , pailebot Montañés, con p a l a y . 
P a r a id . , poleta Veloz, con i d . 

Daet 11 de Dic iembre de \ — E l Alca lde mayor , Bernardo Salvador-

MANILA—IMP. DE LOS AMIGOS DFL PAIÍ; .—Palacio» %. 


